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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Con fecha 19 de junio de 2023 ha sido dictada por la Alcaldía-Presidencia
Resolución número 2023/2257, por la que se determinan los miembros de la
Corporación que desempeñarán sus cargos en régimen de dedicación exclusiva y en
régimen de dedicación parcial.

 Visto el error producido en la tabla incluida en el apartado segundo de la parte
dispositiva de la citada Resolución de Alcaldía-Presidencia, de forma que donde dice:

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO
[…] […]
D. Luis Alberto Linares
Borrueco.

Séptimo Teniente de Alcalde Delegado del Área
de Desarrollo Socioeconómico, Empleo y
Formación.

[…] […]
[…] […]

Debe decir:

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO
[…] […]
D. Luis Alberto Linares
Borrueco.

Séptimo Teniente de Alcalde Delegado del Área
de Desarrollo Económico, Empleo y Formación.

[…] […]
[…] […]

 Visto el informe de Secretaría número 52/2023, de 20 de junio de 2023.

 Visto lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de
2015.

 Atendido lo anterior y en uso de las facultades que me confiere la normativa
vigente aplicable, tengo a bien dictar la siguiente RESOLUCIÓN:

Número Decreto:: 2023/2258DECRETOS: Decreto Núm.: 2023/2258

Código para validación: CKXR2-IYKDM-R1JMG
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PRIMERO.- Rectificar el error producido en la tabla incluida en el apartado segundo
de la parte dispositiva de la Resolución de Alcaldía número 2023/2257, de 19 de junio
de 2023, de forma que donde dice:

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO
[…] […]
D. Luis Alberto Linares
Borrueco.

Séptimo Teniente de Alcalde Delegado del Área
de Desarrollo Socioeconómico, Empleo y
Formación.

[…] […]
[…] […]

Debe decir:

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO
[…] […]
D. Luis Alberto Linares
Borrueco.

Séptimo Teniente de Alcalde Delegado del Área
de Desarrollo Económico, Empleo y Formación.

[…] […]
[…] […]

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, al Negociado de
Personal y a la Intervención de Fondos del Ayuntamiento.

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
Tablón de Anuncios y Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Écija.

En Écija, a fecha de firma electrónica. La Alcaldesa-Presidenta. Dª Silvia Heredia Martín.
Por la Secretaria, Dª Rosa María Rosa Gálvez/Por la Vicesecretaria, Dª Fátima Gómez
Sola (según firma electrónica), se toma razón para su transcripción en el Libro de
Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a
lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Número Decreto:: 2023/2258DECRETOS: Decreto Núm.: 2023/2258

Código para validación: CKXR2-IYKDM-R1JMG
Fecha de emisión: 22 de Junio de 2023 a las 8:27:49
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- ALCALDESA del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ECIJA. Firmado 21/06/2023 14:27
2.- Secretaria General del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ECIJA. Firmado 21/06/2023 18:42

FIRMADO
21/06/2023 14:27

El
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r A
LC

AL
D

ES
A(

Si
lv

ia
 H

er
ed

ia
 M

ar
tín

) d
e 

EX
C

M
O

. A
YU

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

EC
IJ

A 
a 

la
s 

14
:2

7:
13

 d
el

 d
ía

 2
1 

de
 J

un
io

 d
e 

20
23

 S
ilv

ia
 H

er
ed

ia
 M

ar
tín

 y
 p

or
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

(R
os

a 
M

ª R
os

a 
G

ál
ve

z)
 d

e 
EX

C
M

O
.

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

EC
IJ

A 
a 

la
s 

18
:4

2:
10

 d
el

 d
ía

 2
1 

de
 J

un
io

 d
e 

20
23

 R
os

a 
M

ª R
os

a 
G

ál
ve

z.
 E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

FI
R

M
AD

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//p
or

ta
l.e

ci
ja

.e
s:

10
44

3/
po

rta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=1
&e

nt
_i

d=
1&

id
io

m
a=

1


